
asimismo el competente para conocer y resolver el

mismo, entendiéndose desestimado si no recayera

resolución expresa en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de su presentación todo ello

de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales.

Contra la resolución del recurso de reposición

podrá interponer recurso contencioso- administrati-

vo ante el Juzgado n.º 1 de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Melilla en el plazo de dos meses contados

desde el día siguiente a aquel en que se notifique la

resolución del recurso de reposición o de seis meses

desde que deba entenderse presuntamente deses-

timado si no recayera resolución expresa.

Melilla, 9 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

NEGOCIADO DE ESTABLECIMIENTOS

A N U N C I O

1320.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden nº 769,

de fecha 4 de mayo de 2011, registrada el día 5 de

mayo de 2011,  ha tenido a bien disponer lo siguien-

te:

"Vista la petición formulada por  LAS TABLAS

CB, solicitando Cambio de Titularidad del local sito

en CALLE BRAGADO, TENIENTE, EDIF. EL CAR-

MEN, L- 6 dedicado a "Café-Bar Grupo 0" y para dar

cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,

Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se

abra información pública por espacio de VEINTE

DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de la

Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local

para que notifique a los vecinos del inmueble seña-

lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de

VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones

que estimen pertinentes, en el Negociado de

Establecimiento".

Melilla a 5 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

NEGOCIADO DE ESTABLECIMIENTOS

A N U N C I O

1321.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden nº

770, de fecha 4 de mayo de 2011, registrada el día

5 de mayo de 2011,  ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

"Vista la petición formulada por  CHICAR-MACH

MELILLA R.O.P.A., S.L., solicitando Cambio de

Titularidad del local sito en POL. MEDITERRÁ-

NEO, C/. ORTIGA 21  dedicado a "VENTA DE

ROPA USADA" y para dar cumplimiento a lo

establecido en el art. 30 del Reglamento de Acti-

vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-

sas, VENGO EN ORDENAR se abra información

pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su

publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de

Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía

Local para que notifique a los vecinos del inmueble

señalado, la licencia solicitada, para que, en el

plazo de VEINTE DÍAS puedan presentar las

reclamaciones que estimen pertinentes, en el

Negociado de Establecimiento".

Melilla a 5 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

NEGOCIADO DE ESTABLECIMIENTOS

A N U N C I O

1322.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden nº
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